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CONTRATACIONES POR EL PROCEDIMIENTO DE ÍNFIMA CUANTÍA 

Las contrataciones para la adquisición de bienes o 
prestación de servicios no normalizados, las 

contrataciones de obras que tengan por objeto única 
y exclusivamente la reparación, refacción 

adecuación, mantenimiento o mejora de una 
construcción o infraestructura 

existente exceptuando los de consultoría, cuya 
cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico 

Se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea 
necesario que esté habilitado en el Registro Único de Proveedores. Estas contrataciones no podrán 

emplearse como medio de elusión de los procedimientos precontractuales 

Fuente: Elaborado por el autor de  art.52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública “LOSSNCP” 

 



MONTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

Fuente: Elaborado por el autor de  Montos de los procedimientos de contratación, página web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/montos-de-contratacion-publica-2022/  



PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR EL REGLAMENTO 

Fuente: Elaborado por el autor de art.149 del Reglamento General de la LOSNCP. 

La entidad contratante procederá a realizar un aviso público con lo que 
requiere contratar por ínfima cuantía, así como la información de contacto y 
término para la presentación de proformas, e incluirá el modelo de la orden 
de compra. 

 

El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante 
dentro del término establecido. La entidad contratante sentará una 
razón de las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de la 
oferta. 

El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante 
dentro del término establecido. La entidad contratante sentará una 
razón de las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de la 
oferta. 

 

Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra 
y se dará inicio a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la 
misma. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa 
prevista para los contratos en general. 
 

 



MODELO DE ORDEN DE COMPRA PARA LA ÍNFIMA CUANTÍA 

Modelo de orden de compra establecido en la RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2022-0127 

Fuente: Elaborado por el autor de RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2022-0127  



MODELO DE ORDEN DE COMPRA PARA LA ÍNFIMA CUANTÍA 

Modelo de orden de compra establecido en la RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2022-0127 

Fuente: Elaborado por el autor de RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2022-0127  



PASOS PARA ENVÍO DE PROFORMAS DE INFIMA CUANTÍA 
 

PASO 1: Para remitir  proformas  de bienes, servicios y obras requeridos por las entidades 

contratantes a través del procedimiento de ínfima cuantía, ingrese al portal www.sercop.gob.ec y 
de clic en la sección “SOCE “ Sistema Oficial de Contratación del Estado 

 

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado ”SOCE” del portal www.sercop.gob.ec 

http://www.sercop.gob.ec/


Fuente: Elaborado por el autor de  art.330 de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 

 

PASO 2: En la siguiente pantalla de clic en la sección “Necesidades de Contratación y Recepción 

de proformas”. 
 

PASOS PARA ENVÍO DE PROFORMAS DE INFIMA CUANTÍA 

Fuente: Sistema Oficial de Contratación del Estado ”SOCE” del portal www.sercop.gob.ec 



DISPOSICIONES EN LA  HERRAMIENTA NECESIDADES DE LA CONTRATACIÓN 

Uso de la 
herramienta 

“Necesidades de la 
Contratación” 

En todas las contrataciones que se 
efectúen por el procedimiento de 
Ínfima Cuantía, previo al inicio de 

la misma, las entidades contratantes 
deberán contar con la determinación 

de la necesidad del objeto 
de contratación, especificaciones 
técnicas o términos de referencia. 

 Tiempo límite para la entrega de proformas, el 
cual no podrá ser menor a 1 día. 

 
 Se adjudicará al proveedor cuya oferta sea la 

mejor y cumpla con lo determinado en los 
numerales 17 y 18 art. 6 de la LOSNCP.  
 

 Siempre que sea posible, se exhorta a las 
entidades contratantes a que cuenten con al 
menos tres proformas previo a realizar la 
contratación. 

 

Fuente: Adaptado por el autor de art.336 de la Codificación a las  Resoluciones 



Dentro de los procedimientos de ínfima 
cuantía será exigible únicamente la firma 

electrónica en el instrumento por medio del 
cual se formalice la referida contratación, 

sea este el contrato, la orden de compra o 
la factura 

Fuente: Elaborado por el autor de  numeral 4.3 Ínfima Cuantía. Oficio Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2020-0022-C 

DISPOSICIONES SOBRE LA FIRMA ELECTRÓNICA  
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